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estableciendo asimismo la diferencia entre la reclamación administrativa
y judiciéil en función de lo regulado en el artículo 144 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral.

Quinto.-Asimismo se mejorarán los procesós administrativos con el
fin de ayudar por esta vía a elevar los índices de recuperación de la deuda
así como evitar su prescripción, tanto de la" reclamada por vía adminis
trativa como de la reclamada por víajudiciaI.

Sexto.-La Intervención General de la Seguridad Social mejorará los
procedimientos y establecerá sistemas de control de las cuentas de _deu
doras por prestaciones. que desde elIde enero de 1993 se contabilizan
en aplicación del Plan General de Contabilidad de la Seguridad Social
con arreglo a los principios de:

Contabilización por el principio de devengo.
Funcionamiento como cuenta de activo cuyo saldo debe figurar en

dicha masa patrimonial.

Asimismo, deberá establecer sistemas de control de la deuda conta
bilizada una vez depuradas las cuentas de las partidas que figuran incorrec
tamente en ellas, mejorando los procedimientos con el fin de evitar la
existencia de errores.

Séptimo.-Que la gestión para la recuperación de la deuda por pagos
indebidos al ISM se lleve a cabo de fonna coordinada entre este organismo
y la Tesorería General de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
General de Reca.udación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Octavo.-El ISM establecerá como objetivo prioritario la culminación
de los procesos automátkos de gestión que utilicen e interrelacionen la
información de que disponen las distintas entidades del Sistema de la
Seguridad Social al objeto de conseguir reducir los pagos indebidos de
prestaciones así como mejorar el conocimiento de los que indebidamente
se produzcan para facilitar su recuperación.

Noveno.-La Administración de la Seguridad Social adoptará las ini
ciativas necesarias a fin de que se modifique la 'vigente regulación sobre
el reintegro de prestaciones de Seguridad Social, en el sentido de evitar
que se produzcan interpretaciones contradictorias en esta materia, así
como dar· cobertura legal explícita a actuacion~s ágiles y eficaces en la
gestión de la recuperación de la deuda por prestaciones indebidamente
abonadas, sin merma de las garantías jurídicas de los· beneficiarios del
Sistema de la Seguridad Social.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 1994.-EI pre
sidente, Néstor Padrón Delgado.-El Secretario primero, Diego Jordano
Salinas.

(En suplemento aparte se publica el Informe de FiscalizaciÓn del Tri
bunal de Cuentas correspondiente)

15322 RESOLUClf;N de 2 dejunio de 1994, del Presidente det Con
greso de tos Diputados, por la que se dispone la publicación
de la Resolución aprobada por la Comisión Mixta para
las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en S'U sesión
del día 23 de mayo de 1994, en relación con el biforme
sobre la Contabilidad de los Partidos Políticos del año 1989
e Informe de Fiscalización correspondiente.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 23 de mayo de 1994, en relación con el Informe
remitido por ese Alto Tribunal sobre la Contabilidad de los Partidos Polí
ticos del año 1989 y votos particulares formulados al mismo,

ACUERDA

Primero.-8e reitera la necesidad de definir los criterios legales que
hagan posible que los partidos políticos rindan sus cuentas; de acuerdo
con el sistema normalizado de contabilidad que se adapte a sus necesidades
y caraterísticas dentro del marco establecido por el Plan General de Con
tabilidad.

.Segundo.-Se insta al Tribunal, de Cuentas a presentar, dentro de lo
posible, los informes en unos plazos más próximos al ejercicio que se
analiza, posibilitando así un más inmediato seguimiento de sus recomen
daciones por parte de los partidos políticos en los subsiguientes ejercicips
contables.

Tercero.-Se insta al Tribunal de Cuentas a notificar a los diferentes
partidos políticos la aceptación o no de las diferentes alegaciones que
éstos le fonnulen y a contrastar las mismas antes de la presentación del
correspondiente infonne, con la finalidad de evitar posibles errores y
rectificaciones.

Cuarto.-Se insta al Tribunal de Cuentas a mantener contactos perió
dicos con los diferentes partidos políticos con la finalidad de facilitar
una mayor difusión de los criterios y sistemas de contabilidad que deben
utilizarse y facilitando así un mejor seguimiento de sus recomendaciones.

Quinto,-La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas acuerda dartraslado a la «Comisión no permanente para el estudio
de la Financiación de los Partidos Políticos y las transformaciones precisas
para su adecuación a la necesaria transparencia que demanda la opinión
pública puesta en cuestión por los casos FILESA, Naseiro, etc._, de las
recomendaciones incluidas por el Tribunal de Cuentas, en su Informe sobre
la Contabilidad de los Partidos Políticos del año 1989, para su conside
ración y estudio de los trabajos de esta. Comisión.

Sexto.-Los partidos políticos reflejarán su actividad económico-finan
ciera conforme a los principios del Plan General de Contabilidad en los
correspondientes libros contables, correspondié,ndose este reflejo con los
oportunos soportes y justificantes. El sistema de control interno deberá
permitir el seguimiento de todos los derechos y obligaciones derivado~

de su actividad.
Séptimo.-Los partidos políticos presentarán los estados contables con·

solidados hasta el nivel fijado en la Ley 3/1987, de Financiación de los
Partidos Políticos. En los registros contables deberán figurar, perfecta
mente diferenciados, los ingresos por aportaciones regulares de sus afi
liados de los ingresos por aportaciones voluntarias.

A tales efectos se requiere al Tribunal de Cuentas para que remita
a la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas un
Proyecto de sistema nonnalizado de contabilidad para los partidos políticos
que se adapte a sus necesidades y características, dentro del marco del
Plan General de Contabilidad.

Octavo.-Como consecuencia del ritmo de los trabajos de fiscalización
llevados a cabo por el Tribunal de Cuentas, que ha impedido que sus
recomendaciones sean aplicadas por los partidos políticos en el ejercicio
siguiente al fiscalizado, por estar sus cuentas ya cerradas y presentadas
ante el referido Tribunal, éstos deberán aplicar dichas recomendaciones
en el primer ejercicio que en estos momentos está pendiente. de cierre
y remisión al Organismo Fiscalizador.

Noveno.-El Tribunal de Cuentas en cumplimiento de 10 dispuesto en
la Ley 3/1987 de financiación de los partidos políticos, deberá realizar
las fiscalizaciones correspondientes a las distintas formaciones, en la medi
da de lo posible, de manera simultánea en cada ejercicio, empleando los
mismos métodos de fiscalización, el mismo proceso y lenguaje semejantes
en la explicación del informe.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 1994.-El Pre
sidente, Néstor Padrón Delgado.-El Secretario primero, Diego Jordano
Salinas.

(En suplemento aparte se publica el Informe de Fiscalización del Tri
bunal de Cuentas)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15323 RESOLUCION de 1 de junio de 1994, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se hace pública la convocatoria de ayudas a la crea
ción audiovisual para 1994 del Instituto de Cooperación
Iberoamericana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden
de 26 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 11 de abril),
reguladora de la concesión de becas y ayudas de formacic?n, investigación,
intercambio, promoción de viajes y estancias de la Agencia Española de
Cooperación Internacional y a propuesta del Instituto de Cooperación Ibe
roamericana y con el fin de estimular la labor de creación audiovisual,
esta Presidencia acuerda las siguientes bases:

Primera.-Convocar ayudas a la creación audiovisual con el objeto de
contribuir al desarrollo de proyectos audiovisuales en el ámbito iberoa
mericano.
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Bélgica (comunidadfrancesa)

Bélgica (comunidadjlamenca)

1.0 Becarios asistentes al Curso de la Escuela de Verano Española
(Madrid, 1 al31 de julio de 1994).

Dotación: 20.000 pesetas en metálico para manutención de fines de
semana y gastos varios, alojamiento y manutención en un Colegio Mayor
Universitario, seguro médico -no farmacéutico- y matrícula gratuita en
el curso. .

Segunda.-Podrán participar creadores audiovi~uales españoles e ibe
roamericanos.

Tercera.-Los temas considerados preferentemente para la convocatoria
serán: Educación para la salud, ciencia y tecnología y medio ambiente.
El tratamiento será libre.

Cuarta.-Las ayudas no excederán de 500.000 pesetas cada una, salvo
excepción justificada por el interés del proyecto.

Quinta.-EI Jurado designado por el Instituto de Cooperación Iberoa·
mericana contará con la participación de representantes de la TV Educativa
Iberoamericana. El fallo será inapelable.

Sexta.-Se valorará: La coherencia del proyecto, su viabilidad, las apor-"
tadones propias o de otras instituciones. El respaldo de instituciones vin
culadas a la Televisión Educativa Iberoamericana y/o con experiencia en
el desarrollo de proyectos audiovisuales. El currículum del o de los inte
resados.

Séptima.-A efectos de que el proyecto pueda ser considerado deberá
enviarse: Datos personales: Nombre' y apellidos, domicilio, teléfono, fax
y número de identificación. Memoria, que incluirá: Desarrollo de la idea,
objetivos, tratamiento, plan de trabajo con previsión de fechas, proyecto
de difusión, presupuesto desglosado en pesetas o dólares, instituciones
o empresas que participarán en el proyecto, currículum del o de los inte
resados. Podrá acompañarse con material audivisual de apoyo.

Octava.-EI plazo de recepción de trabajos se cerrará ell de septiembre
de 1994.

Novena.-Se fallará durante el mes de noviembre de 1994.
Décima.-Los beneficiarios de la ayuda se compr¿meten a informar

puntualmente al Instituto de Cooperación Iberoamericana del desarrollo
y progreso del proyecto, enviar copia del trabajo una vez terminado y
los justificantes que les sean requeridos.

Undécima.-EI Instituto de Cooperación Iberoamericana se reserva el
derecho de disponer de una copia en vídeo para uso estrictamente cultural,
con destino a su videoteca.

Duodécima.-Los proyectos seleccionados serán emitidos por la Tele
visión Educativa Iberoamericana.

Decimotercera:-Los gastos de envío y reenvío de los proyectos correrán
por cuenta de los participantes.

Decimocuarta.-Una vez resuelto por el Jurado los proyectos que han
sido aceptados, se comunicará a los interesados por escrito y a través
de nuestras representaciones diplomáticas y oficinas técnicas.

Decimoquinta.-Aquellos participantes que no salieran seleccionados
se les comunicará por carta a sus domicilios.

Decimosexta.-Se deja expresa constancia que todos los participantes
que optan a las ayudas a la creación audiovisual aceptan las presentes
bases.

Decimoséptima.-Las Resoluciones de la Presidenta de la AECI esti
mando o denegando las solicitudes naagotan la vía administrativa y podrán
ser recurridas ante el excelentísimo señor Ministro de Asuntos Exteriores,
mediante la interposición del recurso ordinario regulado en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Decimoctava.-Los proyectos deberán remitirse a:

Ayudas a la Creación Audio.visual.
Unidad de Programas y Proyectos Audiovisuales.
Instituto de Cooperación Iberoamericana.
Avenida Reyes Católicos, número 4.
28040 Madrid (España).

Madrid, 1 de junio de 1994.-La Presidenta, Ana María Ruiz-Tagle Mo
rales.

15324 RESOLUCIONde9 dejunio de 1994. de la Dirección General
de Relaciones Culturales y Cientificas, por la que se hace
pública la lista de becarios extranjeros que se beneficiarán
de beca de corta duración en España durante el verano
de 1994.

De conformidad con la Resolución número 26.805, de 21 de octubre
de 1993, .Boletín Oficial del Estado~ nÚJ;llero 268, de 9 de noviembre, apar
tados A y B, se hace pública la lista de becarios extranjeros que se bene
ficiarán de beca de corta duración en España durante el verano de 1994.
Dichos becarios figuran en el anexo a esta Resolución, con indicación
de la dotación de su beca, duración y ciudad donde cursarán estudios.

Madrid, 9 de junio de 1994.-El Director general, Delfín Colomé Pujol.

ANEXO

Alemania

Muller Ruediger.
Wesling Julia.
Bruggestrath Christel.
Kistler Anette.
LamIa Ulrike.
Rieghmuller Petra.
Langer Camelia.
Deh Dorle.
Gremmelmaier Marion.
Hopf Mareike.
Schafferhenrich Anja.
Savelsberg Frank.
Kalber Kthrin.
Mulay Anja.
Schmedt Claudia.
Reinhild Lulz.
Ellen Nadler.
Axel Bruck.
Claudia Giesen.
Tanja Kiefer.

Austria

Veronika Drexel. .
Alexandra Magn.
Ulla Vanessa Godl.
Ulrike Kepplinger.
Birgit Radl.

Blondiau Renaud.
Dupont Catherine.
Evrard Albert.
Morelle Helene.
Vas Alain.
Lambrecht Regine.
Demoulin Charles.
Chabeau Roland.
Blanchart Juliette.

Annick Haesaerts.
8art Mellebeek.
Nathalie de Rijkcke.
Gert Evers.
Cliristel Thys.
Inge Vervoort.
Christophe Flore.
Liesbeth de Schouwer.
Sandrine Swolfs.

Bél.¡¡ica (ULE)

Nathalie Franken.

Bulgaria

Kitanova Atanasova Stefka.
Ikonomova Gueroguieva Aneta.
Panteleev Yankov !van.
Pavlova Kamenova Pavlina.
Dobrinova Todorova Anna.
Lubomirova Dimitrova Angelina.
Milkova Mavrova Radostina.
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